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SESIÓN PLENARIA 

 
 

17.- Pregunta N.º 930, relativa a si existen planes estructurales para garantizar el mantenimiento de la actividad en 
el sector primario, presentada por D.ª Leticia Díaz Rodríguez, del Grupo Parlamentario Vox. [11L/5100-0930] 

 
 

LA SRA. PRESIDENTA (González Revuelta): Ruego al secretario primero que dé lectura del punto 17 del orden del 
día. 

 
EL SR. BLANCO TORCAL: Pregunta número 930, relativa a si existen planes estructurales para garantizar el 

mantenimiento de la actividad en el sector primario, presentada por D.ª Leticia Díaz Rodríguez, del grupo parlamentario 
VOX.  

 
LA SRA. PRESIDENTA (González Revuelta): Para formular la pregunta por el grupo parlamentario VOX tiene la 

palabra la Sra. Díaz.  
 
LA SRA. DÍAZ RODRÍGUEZ: Gracias, presidenta.  
 
Pues no abandonamos el sector primario. Ha salido el informe de coyuntura económica que firma la Universidad de 

Cantabria y el Colegio de Economistas. Y la verdad, pues ni un solo mes con incrementos de afiliación en el sector primario, 
ni un solo mes con alguna nueva empresa en el sector primario. El semáforo aparece en rojo, sobre todo en Cantabria y en 
Asturias. Y el resto, bueno, pues van mejorando.  

 
Lo que yo le pregunto, consejera, es: qué medidas de carácter estructural, más allá de tapar los agujeros de los daños 

y de los problemas que dan lugar a ayudas e indemnizaciones; qué medidas estructurales se está planteando su consejería 
para tratar de salvar este sector.  

 
Gracias. 
 
LA SRA. PRESIDENTA (González Revuelta): Gracias, señora diputada.  
 
Contesta la consejera de Ganadería y Desarrollo Rural, Sra. Susinos.  
 
LA SRA. CONSEJERA (Susinos Tarrero): Gracias, señora presidenta. Buenas tardes, señorías. 
 
Efectivamente, Sra. Díaz, el informe de coyuntura económica de Cantabria que se ha elaborado en febrero del 2025 

y que tiene como objetivo ofrecer una visión completa de la situación de la economía de Cantabria, una vez finalizado el año 
2024, establece que el sector primario en Cantabria tiene un 1,3 por ciento del valor añadido bruto, cifra significativamente 
inferior a la media española, que es de un 2,7 por ciento, aunque como muy bien decía usted similar a la de nuestra vecina 
Asturias, que es del 1,4 por ciento. Y bastante superior al País Vasco, que es de un 0,6 por ciento. Por hacer una comparativa 
con nuestras comunidades limítrofes.  

 
Este informe también nos presenta cómo ha ido oscilando el sector en los últimos años. Así nos encontramos con un 

fuerte aumento del valor añadido bruto en el sector en 2021, una intensa caída en el 2022 y un aumento moderado en el 
2023. 

 
Es cierto que el sector primario en Cantabria continúa en retroceso, aunque no es menos cierto que el ritmo de 

desaceleración es más moderado que en años anteriores. 
 
Señoría, este Gobierno tiene clara la importancia estratégica del sector primario para nuestra comunidad, tanto en 

términos económicos puros y duros como sociales y también de conservación de nuestro patrimonio medio ambiental. Por 
eso tenemos la vista puesta en mejorar la contribución del sector primario a una economía que según el propio informe: 
prevé una senda de crecimiento moderado, en torno al 2,5 por ciento, en línea con el crecimiento nacional.  

 
Por eso, Sra. Díaz, centramos nuestros esfuerzos, por un lado, en dar estabilidad al sector a través de las ayudas, 

que son muy importantes, porque son recursos que van directamente a las explotaciones agrícolas y ganaderas y, en 
definitiva, a quienes producen en condiciones cada vez más exigentes. 

 
Pero además es cierto que el sector necesita del impulso de proyectos que se alineen con las fortalezas de la 

economía de Cantabria. Es por eso que en el marco de la Política Agraria Común 23-27, nuestros esfuerzos están dirigidos, 
por una parte, a generar nuevos activos al sector. Para ello, la nueva ayuda a la incorporación de jóvenes y nuevos 
agricultores ofrece un nuevo horizonte, en un intento de eliminar uno de los mayores problemas que tenían los jóvenes para 
la incorporación. Y que como usted conoce perfectamente era la barrera de acceso al crédito.  
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Como usted sabe, el Gobierno del Partido Popular decidió adelantar el 80 por ciento de la cantidad de la ayuda para 
la incorporación de jóvenes, cosa que no sucedía antes. Porque –insisto- los jóvenes tenían que ir a una entidad bancaria, 
pedir un crédito con los problemas que ello conllevaba. O sea, fíjese bien la diferencia entre adelantar el 80 por ciento, en 
lugar de tener que ir a un banco a pedir crédito.  

 
Es pronto aún para evaluar si esta ayuda se consolidará en el tiempo, pero sí que estamos muy satisfechos con la 

primera convocatoria, tanto por la respuesta como por el feedback que recibimos. Porque quiero recordar que en la 
convocatoria del 2022 se tocó fondo con tan solo 34 solicitudes. Sin embargo, en la convocatoria del 2024 han sido 82 las 
nuevas incorporaciones; 63 de jóvenes y 19 de nuevos agricultores. –Insisto- con la gran diferencia de que ahora 
adelantamos el 80 por ciento.  

 
El otro gran puntal y en la línea que incidí anteriormente se encuentra la modernización del sector a través de los 

planes de mejora. Y aquí quiero recordar también el importante incremento en la partida destinada a la modernización de la 
convocatoria del 2024, en 3 millones de euros más; que está a punto, por cierto, de resolverse ahora mismo en este próximo 
mes de abril. Porque al incrementar los 3 millones de euros tuvimos, como usted sabe, de nuevo que abrir la convocatoria. 

 
Y también quiero resaltar que, para este año, para la convocatoria del 2025 también se incrementa la partida en 2 

millones más. Con lo cual será una convocatoria de 6 millones de euros. Esto que le estoy contando es vital, es vital para 
un crecimiento sostenible a largo plazo. 

 
Y luego el pacto rubricado el 29 de abril del 2024 del sector con la presidenta también fijaba el compromiso de la 

elaboración de un plan de recría para fortalecer en la medida de las posibilidades al sector ganadero. Plan destinado a las 
razas puras inscritas en los libros genealógicos; Plan que ya está prácticamente elaborado y que se presentará su primer 
borrador en breve tiempo a los representantes del sector. 

 
Y también dentro del sector primario tenemos que hablar del sector pesquero, fundamental para nuestra comunidad. 

Pues nuestro objetivo es incrementar también la rentabilidad de este sector a través de mejoras en la competitividad con la 
innovación, digitalización, formación profesional continua, al tiempo de promocionar los productos de nuestros pescadores 
y agricultores. Todo esto lo estamos haciendo mediante el apoyo a las distintas inversiones acometidas por el sector 
pesquero. 

 
Y hoy no puedo dejar de hablar del lobo, de la necesidad imperiosa de realizar controles poblacionales del lobo; ya 

que el nivel de saturación existente en este momento lastra la viabilidad de nuestras explotaciones ganaderas.  
 
Afortunadamente, gracias a las enmiendas presentadas por el Partido Popular en el Senado, el lobo ha salido del 

LESPRE. Y Cantabria cuenta ahora mismo ya con una herramienta que ha demostrado que funciona: el plan de gestión. 
 
Con la salida del lobo del LESPRE vamos a activar una de las patas importantes del Plan, como es el control 

poblacional tan necesario en nuestra comunidad. El lobo ha puesto en jaque a muchas explotaciones, porque afecta no solo 
al bolsillo de nuestros ganaderos, sino también a su salud mental y a su proyecto de vida. Plan, por cierto, como usted sabe, 
estamos actualizando y como tenemos costumbre de hacer, lo presentaremos al sector este próximo viernes en la Mesa del 
Lobo para consensuarlo. Y el objetivo es tenerlo aprobado antes de que acabe este año.  

 
Muchas gracias. 
 
LA SRA. PRESIDENTA (González Revuelta): Gracias, señora consejera.  
 
Para el turno de réplica tiene la palabra, por el grupo parlamentario VOX, la Sra. Díaz.  
 
LA SRA. DÍAZ RODRÍGUEZ: Gracias, consejera. A ver, yo sobre todo siempre que le formulo este tipo de preguntas, 

y es con frecuencia, lo que intento transmitir es que si queremos buscar resultados distintos tenemos que hacer algo que 
sea diferente; porque, si no, la tendencia que usted nos ha reseñado que aparece, efectivamente, en el informe, pues, 
aunque sea más lento, mientras vayamos en declive, y usted lo ha dicho, pues tenemos un problema grave. Por lo tanto, 
hay que hacer cosas diferentes. 

 
De las cuestiones que me ha planteado, yo le quiero decir también un poco… me ha pasado como el consejero Media, 

que es que hay cosas del día a día que yo creo que se pueden mejorar muchísimo, y eso ayudaría a reforzar el sector. Y le 
voy a poner algunos ejemplos.  

 
Yo he aplaudido su barrera famosa al crédito en el relevo generacional, se lo he dicho aquí en muchas ocasiones. 

También es cierto que ese 80 por ciento de adelanto ya lo hacían otras comunidades autónomas. Y yo le he hecho a veces 
aquí comparativas; igual a usted no, pero desde luego al anterior consejero le hice muchas. Que siempre le decía: Mire, es 
que esto que le estoy pidiendo ya lo tiene Castilla y León, ya lo tiene el País Vasco.  
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No en vano es muy curioso, en el informe de coyuntura aparecen todos los sectores; este, lógicamente, es el primario, 

el único que está fatal. Todos crecen menos este. Y fíjese que el declive es enorme en Asturias, es muy similar en el País 
Vasco y en Cantabria. Y sin embargo algo ha pasado en Castilla y León, que se han hecho mejor las cosas; porque el declive 
ahí no lleva… ¡Vamos!, es muy llamativo. Es muy llamativa la diferencia. Por lo tanto, vamos a mirar a los que lo hacen 
mejor.  

 
Porque, claro, me dice algunas cosas como que en el 2022 el relevo generacional tocó fondo con 24 solicitudes y 

luego se vio muy reforzado en el 2024. Pero, claro, se le olvida decirme que es que en el 2023 no lo sacaron. Entonces, 
claro, lo que ha salido en el 2022 es la suma de los que lo hubieran querido pedir en el 2023 y no tuvieron esa posibilidad y 
los que lo han querido pedir en el 2024. Entonces es un poco tramposo el decir: hemos mejorado mucho en esto, porque 
nos falta el año anterior.  

 
Por lo tanto, todo lo que sean planes de mejora hay más dinero, pues siempre es bueno, pero fíjese, le voy a contar 

solo lo de esta semana, hace unos días estaba en san pedro del romeral y me decían varios ganaderos, pues concretamente 
los de los del barrio Carcabal, perdón, en San Roque de Riomiera, me decían 30 vecinos, 10 ganaderías bueno, pues hay 
un vecino que ha cortado el agua y llevan y llevan, insisto, desde hace más de un mes sin agua han ido al ayuntamiento a 
ver si se podía ser algo, la traída también hay una parte que es autonómica, otra parte que es municipal, pero la cuestión es 
que allí siguen yo les veía subiendo, subiendo el agua  y decía, esto no puede ser, o sea, no puede estar más de un mes 
sin que les aportemos alguna solución, cosas, así que son pequeñas, que son del día a día, pero son importantes. 

 
Oficina agraria esta mañana me llamen ganadero, me han llamado para pedirme que acredite que vivo 

mayoritariamente de la ganadería, porque, si no, si no presentó el IRPF de estos últimos años, pero como no saben que ya 
lo hago, si he cobrado la PAC, pero sí he cobrado la PAC del 22, la PAC del 23, he pedido la del 24 porque me piden y eso. 

 
Pero fíjese que lo que le decían en la oficina era que si no presentaba el IRPF no cobraría en abril la ayuda para las 

zonas con limitaciones naturales, esas cosas que luego ya a lo largo de la mañana se arregló y no sé qué, pero, claro, pero 
lo que quiero decirle es que hay cosas que se pueden mejorar mucho en el trato, ya no solo de simplificación, de burocracia, 
de información que ayudaría a la gente. 

 
El cumplimiento del calendario firmado con los sindicatos. Pues a mí hay asociaciones que me han dicho que se les 

ha informado, que el 60 por ciento de los regímenes no se van a abonar en marzo, como estaba firmado, o no se van a 
abonar íntegramente en marzo, como estaba previsto y que, vale, si es estupendo. 

 
El lobo, pues lo mismo ahora, hemos mejorado y están pendientes de lo siguiente. El relevo generacional que ya le 

dije se han quedado siete colgados y haga algo por eso siete que se quedaron colgados, por favor, consejera, o sea, hay 
muchas cosas que son pequeñas cosas, pero que yo creo que conseguiría usted en el sector tener de verdad, pues a gente 
en lugar de permanentemente inquieta y preocupada, por cuánto le va a llegar las ayudas, por cómo le van a mejorar la 
plataforma, mejor sea, hay mucho margen de mejora, y yo lo que le digo es que, dado que usted misma está diciéndome, 
estamos haciendo muchas cosas, pues para venderlo bien, corrijan y estas pequeñeces que son una más, una más, una, y 
al final dejan de ser pequeñeces, porque entre ellos se retroalimentan también ante los problemas.  

 
Entonces, consejera, ayuda al sector, ayuda al sector, hay muchas posibilidades y hay mucho margen de mejora 

repesque a los que se han quedado por ahí atrás y ayuda al sector.  
 
Muchas gracias.  
 
LA SRA. PRESIDENTA (González Revuelta): Gracias, señora diputada. 
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